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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO 

 

Resolución Legislativa Nro. 203-SG-GADMPVM-2024  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, 

prescribe que el sector público comprende entre otros a: “2. Las entidades que integran 

el régimen autónomo descentralizado. (…) 4. Las personas jurídicas creadas por acto 

normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de servicios 

públicos”;    

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”;  

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República otorga a los gobiernos autónomos 

descentralizados autonomía política, administrativa y financiera, disposición 

constitucional que se encuentra ampliamente desarrollada en los artículos 5 y 6 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 

y jurisdicciones territoriales. (…)”; 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Los 

Gobiernos Autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
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y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 

reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 

ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”;  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), otorga la facultad normativa, para en pleno ejercicio de 

sus competencias y facultades, dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, 

acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial;  

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente 

Maldonado, es una persona jurídica de derecho público, con autonomía política, 

administrativa y financiera, en la forma determinada en el artículo 53 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;   

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización - COOTAD, en su literal a) El ejercicio de la facultad normativa en 

las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (…)  t) 

establece que es atribución del Concejo Municipal: “Conocer y resolver los asuntos 

que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa”;  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

literal a) del Artículo 60 determina que: “es atribución del Alcalde o Alcaldesa, ejercer 

la representación legal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal (…).”; 

Que, el artículo 135 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, dispone que: “(...) El turismo es una actividad productiva que puede 

ser gestionada concurrentemente por todos los niveles de gobierno”; 

Que, la Ley de Turismo, en su artículo 3  literales  b)  y  e)  dispone  como principios  de  la  

actividad  turística:  “b)  La  participación  de  los  gobiernos  provinciales  y cantonales  

para  impulsar  y  apoyar  el  desarrollo  turístico  dentro  del  marco  de  la 

descentralización;  e)  La  iniciativa  y  participación  comunitaria  indígena,  

campesina, montubia  y  afro-ecuatoriana,  con  su  cultura  y  tradiciones  preservando  

su  identidad, protegiendo su ecosistema y participando en la prestación de servicios 

turísticos, en los términos previstos en la ley y sus reglamentos”; 

Que, la Ley de Turismo, en su artículo 8 , dispone  que: “Para  el  ejercicio  de  actividades  

turísticas  se requiere  obtener  el  registro  de  turismo  y  la  licencia  anual  de  

funcionamiento,  que acredite idoneidad del servicio que ofrece y se sujeten a las 

normas técnicas y de calidad vigentes”; 



 

3 

 

Que, la Ley de Turismo, en su artículo 10, señala que: “El Ministerio de Turismo o los 

municipios y consejos provinciales a los cuales esta Cartera de Estado, les transfiera 

esta facultad, concederán a los establecimientos turísticos, Licencia Única Anual de 

Funcionamiento, lo que les permitirá: a) Acceder a los beneficios tributarios que 

contempla esta Ley; b) Dar publicidad a su categoría; c)  Que la información o 

publicidad oficial se refiera a esa categoría cuando haga mención de ese empresario 

instalación o establecimiento; d) Que las anotaciones del Libro de Reclamaciones, 

autenticadas por un Notario puedan ser usadas por el empresario, como prueba a su 

favor; a falta de otra; y, e)  No tener que sujetarse a la obtención de otro tipo de 

Licencias de Funcionamiento, salvo en el caso de las Licencias Ambientales, que por 

disposición de la ley de la materia deban ser solicitadas y emitidas”; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución N°0001-CNC-2016, 

resolvió: “(...) regular las facultades y atribuciones de los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales, metropolitanos, provinciales y parroquiales rurales, 

respecto al desarrollo de actividades turísticas, en su circunscripción territorial”; 

Que, la  Procuraduría  General  del  Estado  mediante  Oficio  No.  12978,  del  12  de  marzo  

de 2021, en su parte pertinente establece: “En atención a los términos de su consulta se 

concluye que, de acuerdo con los artículos 10 de la LT, 60 del RGLT, 12, numeral 4, y 

20  de  la  Resolución  No.  0001-CNC-2016,  1  y  2  del  Acuerdo  Ministerial  No.  

2018-037, los GAD municipales están facultados para regular, mediante ordenanza, las 

tasas por la concesión de la LUAF, observando el techo fijado por el Ministerio de 

Turismo”; 

Que, el Procurador Síndico a través de Memorando Nro. GADMPVM-ASJ-2024-0045-M, de 

fecha 03 de abril de 2024, concluye y recomienda lo siguiente: “(…) El proyecto 

analizado, ya ha sido revisado previamente en la Comisión de Legislación y 

Fiscalización, por consiguiente, al existir la conformación de la Comisión de Turismo, 

es necesario que por especialidad de la materia, sea ésta comisión quien avoque 

conocimiento y emita el respectivo criterio para los posteriores debates de rigor que 

deben darse en el seno del Concejo Municipal en dos fechas distintas.- Por cuanto, es 

competencia del GAD Municipal, es necesario priorizar la aprobación del proyecto de 

ordenanza, para que en vigencia desde la publicación en el Registro Oficial se proceda 

a la regulación que nos corresponde, así como el fortalecimiento de la actividad 

turística. (…)”; 

Que, la Comisión de Turismo y Producción, en sesión ordinaria desarrollada el día miércoles 

15 de mayo de 2024, a las 08H30, señala que una vez realizado un análisis 

pormenorizado de la documentación adjunta, tomando en cuenta los criterios técnicos y 

legales, concluyen que el PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA, 
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PLANIFICA, CONTROLA Y GESTIONA LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO 

VICENTE MALDONADO, cumple con los requisitos para que el Concejo Municipal 

del Cantón Pedro Vicente Maldonado, analice y apruebe; por lo que recomienda que sea 

puesto en consideración del Pleno del Concejo Municipal, para su respectivo análisis y 

aprobación (Informe Nro. GADMPVM-CCM-2024-0007); 

Que, en Sesión Ordinaria del 23 de mayo de 2024, el Concejo Municipal del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, aprobó en primer 

debate el Proyecto de Ordenanza que regula, planifica, controla y gestiona las facultades 

y atribuciones para el desarrollo de las actividades turísticas en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado; 

Que, el 15 de julio de 2024 AME remite el Decreto Ejecutivo Nro. 333 sobre el Reglamento 

General de Aplicación a la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Actividades 

Turísticas y Fomento del Empleo, emitido por el MINTUR el 12 de julio del 2024, que 

entrará en vigor una vez sea publicado en registro oficial, con esto informan que la 

Coordinación de Desarrollo Turístico Municipal ( AME), no receptará, ni revisará ni 

validará ninguna ordenanza que se encuentre en este proceso en esta institución, ya que 

junto con la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica de la AME están trabajando en la 

actualización de la ordenanza tipo, debido a este reglamento, además ponen en 

consideración que una vez que se tenga la ordenanza tipo, ésta será socializada con todos 

los GAD y, una vez que sea subsanada (si existiesen observaciones de su parte) será 

remitida de manera oficial a las autoridades de los cantones para que proceda 

nuevamente a requerir la revisión y posterior validación técnica de ésta, razón por la el 

GAD Municipal procedió a suspender la socialización prevista para el jueves 18 de julio 

de 2024; 

Que,  el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Pedro 

Vicente Maldonado, se declaró constituido en la Sesión Inaugural celebrada el 14 de 

mayo de 2023, de conformidad al artículo 317 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización “COOTAD”;  

Que, el 12 de diciembre de 2024, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, se instaló en Sesión 

Ordinaria para conocer y resolver el siguiente punto: “4.- SEGUNDO Y DEFINITIVO 

DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA, PLANIFICA, 

CONTROLA Y GESTIONA LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL GOBIERNO 
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AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE 

MALDONADO”.  

El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente 

Maldonado, previo análisis, debate y consideraciones en uso de las facultades establecidas en 

el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización “COOTAD”, por unanimidad, 

 

RESUELVE: 

Artículo Único.- No aprobar en segundo y definitivo debate el Proyecto de Ordenanza que 

regula, planifica, controla y gestiona las facultades y atribuciones para el desarrollo de las 

actividades turísticas en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente 

Maldonado; y devolver el presente proyecto a la Dirección de Desarrollo Sustentable, Área de 

Turismo para que actualice acorde a la normativa legal vigente, y luego se remita a la Comisión 

Permanente de Turismo y Producción.  

Dado y firmada en Sesión Ordinaria de Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, a los doce días del mes de diciembre del año 

dos mil veinticuatro.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-  

 

 

 

Abg. José Benito Castillo Rodríguez 

SECRETARIO GENERAL 

CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMPVM 
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